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Con relación o la emisión de'l dictamen a7il§rL§,il¡tfi&¡o Éúttratación por adjudicación d¡recto No. AD-03 5
pora Ia contratación de obra pública consistente en: TRABAJOS DE SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE
GIMNASIOS AL AIRE LIBRE EN LAS COLONIAS IA VICTORIA Y ARCOS CENTENARIO, DENTRO DEL
PERTÚETRO DELEGACIONAL. ASi COMO, TRABAJOS DE RECAPERACIÓT,I OE IU¡CEN URBANA A
rNÁvas DE PABQaES DE B)LSILL) EN LA CoL)NIA ALCANTARILL¿\, DENTR) DEL PERIL,ETRq
DELEGACIONAL.

Con fundamento en lo dispuesto en el primer resolutivo del dictamen de adjudicación directa emitido de conformidad
con lo establecido en los articulos 6l Y 62 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, se le comunica que una
vez hecha la evaluación de la proposición presentado dentro del procedimiento de contratación por adjudicación
direcla, la Dirección Generol de Obras y Desarrollo llrbano del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón,
determinó adjudi¿ar el contralo de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto.de trabajo
lerminado y tiempo delermihado número ADIDGODA/0?4/15, para la ejecución de los trabajos de obra pública
CONSiSICNIC EN: ,'TRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE GTMNASIOS AL AIRE LTBRE EN LAS
COLONIAS 1A VICTORIA Y ARCOS CENTENANO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASi
COIITO, TRABA]OS DE RECUPERACIÓ¡'I OT NUCE¡V URBANA A TR}|VES DE PARQUES DE BOLSLLO
EN LA COLONIA ALCANTARILLA, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", con un imporre de
$607,007.91 (SEISCIENTOS SIETE LtlL SIETE PESOS 94/100 M.N.) más la cantidad de $97,121.27 (NOVENTA
y SIETE lvflL CIENTO VEINTIUN PESOS 27/100 lul.N,) que corresponde al impuesto al valor ogregado,
cantidades que sumadas dan un importe rotal de $704,129.21 (SETECIENTOS CAATRO llllL CIENTO
VEINTINUEVE PESOS 2l/100 M.N.) con/echa de inicio el l3 DE ABRIL DE 2015 y fecha de terrninación el 12 DE
MAyO DE 2015, con un periodo de ejecución de 30 días naturales, ya que reúne conforme a los critel¡os de
odiudicación establecidos en el oficio de invitación número DAO/DGODA/0623/2015, las mejores condiciones en
cuanto a costo, calidad, financiomiento, oporfunidad y garuntiza satísfqctoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y Ia ejecución de los trabajo,s requeridos y por ser la proposíción económicomente más
conveniente pata el Organo Político Administrativo en Alyaro Obregón.

Previo al inicio de los trabajos deberd realizqr el lrdmite de la Declaratoria de Cumplimiento Ambientol, así como el
tnimite del Plan de Manejo de Residuos .Sólidos onte la Secreta¡ia de Medio Ambiente de! Distrito Federal, debiendo
,tolücor dichos trámites o la Dirección Gene¡al de Semicios Llrbanos.

\.

De actterdo con lo anferior y con fundamento en el orlíatlo 47 párrafo primero de la Ley de Obras públicas del
malización del contrdto N" AD/DGODU/031/15, se realizaró el día 07 DE
Unidad Departamental de Concursos, Controtos y Estimaciones de esta
Col. Tolteca C.P. 01150, Delegación Álvaro Obregón, Mexico, D. F., por lo
de elabo¡ar el cltado contrato, deberá presentar en la fecha indicada de la

legi carpeta lefort tamqño carta, la síguiente doc-umentación
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p Roc ED¡M|ENT1 DE CONTRATAC tóN poR.lDJUDtc,lcróN Dt REcrA NúM ERo: AD-ü 5- r 5

RELINYA A: "TR,IBAJOS DE STJMTNISTRO Y COLOC,ACIóN DE GIMNASIOS AL AIIE LIBAE EN 1../'S COLONIAS ]A I'ICTORIA Y ARCOS
cENrEN,lR¡o, DENTRq DEL PEntMETRo DELEGAC|oNAL Asi coúo, TRABAJ0S DE REcupErAcIóN DE In AGEN URBANA A T*liyES DE
PARQAES DE BOI:ILLO EN IJ COLONTA ALCANTARILLA, DENTRO DELPER]METRO DELEGAC]ONAL"
a) Testimonio del acla constitutiva de lo empresa y sus modificaciones (en su caso), incluyendo el regktro público de

comercio o acta de nacüniento si se trata de persona fisico.
b) Poder notarial del represenfante legal, con las facultades legales expresos para comprometer y contata¡ a

nombre de la empresa.
c) Identifcación ofcial vigente confotograJía, de la persona quefrrnard el contrato.
d) Constancia de registro de concursante expedida por lo Secelaría de Obras y Senicios del Distrito Federql, mismo

que deberá apresar el capitol contable así como las especialidades.
e) Cédula de Regisno Federal de Contribuyentes.

fl Alta onte la Secretarío de Hacienda y Crédito Público.
g) Cambio de Domicilio Fiscal (en su caso).
h) Comprobante de domicilio a nombre de Ia personaJísica o razón sociql. (teléfono, cuenta bancaria).
i) Registro ante el IMSS.
j) Registro ante el INFONAYIT.
k) Cédula profesional del representanÍe técnico encargado de la ejecttción de los trabajos.

Una ttez entregado lo anterior, agradeceré se ponga en contacto con la Di¡ección Gene¡al de Se¡vicios llrbanos, para
poder dar inicio a los tabojos.

Asimismó, con fundamenro en los artícalos j5 y 47 de lo Ley de Obras Públ¡cas del Dislrito Federql, deberá presentar
dentro de los siguientés diez días hábiles a partb de la presente nofirtcación, Ia garantía de cumplimiento del contrato, de
cort'ormidad con lo establecido en el modelo de contrato.

En el mismo orden áe ideas, con fundamento en el artícttlo 47 úttimo párrofo de la Ley de Obras Públicas del Distito
Federal, deberd presentar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución nacionql autorizada para el efeao,
denlro de los 5 (cinco) días hábiles siguíentes a la firma del contrato, mismq que deberá estar úgente desde el día de
inicio de los trabajos y hasta la terminación y verificación de los mismos; que cubra daños a terceros en sus personas y/o
b:ienes, por el monto del 200,4 contratado incluyendo el l.Y.A., de conformidad con lo establecido en la bases de
adjudicación y cláusula décima primera primer párrafo del modelo de contrato.

De la mismo forma, deberá presentar a la fecha de firma del contrato la "Constancia de no adeudos de las contribuciones
oue le aplíquen y que hqvo mani{eslado en su escriÍo de oromoción de la proposición oresentada" emitida por la
Admínistración Tributaria del Distrito Federal le corresponda (Tesorería del Distrito Federal), conforne a Circular
de lo Secretaria de Finamas No SF/CG/141 007 púlicada en la Gaceta Ofcial del Distrito Federal de fecha 06 de
Agosto de 2007, a la Jefatura de la Uni qrtqmental de Conctrsos Contralos y Estimaciones

S¡n ofro particular, por el momento, apthve la oc ton

ATENTAMENTE

Y DESARROLLO

¿NG. JAVIER

c.c.p. J.sús Oarcto Londe.o.-
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G.n¿rc| de Setu¡c¡os Uthokos. - Paru su.otuc¡ñi.n¡o.
.,c.P. l"a, /abrl Aonzá|.. D¡r.ctot TácnEo,- Pa,e 4 cono.¡ñ'.ñto.
c.c.p. Ltc. AlÍr.do Hertb¿tto
.-c.p. Lic. Anton¡o CM B.n¡ - J.UD. de Concursos Cothatos y Est¡noc¡oh¿s_- Poro sxcokociñ¡enlo

Ga¡.|d.- Cootdihadot de Ah¿l¡sÉ t Opiúón T¿cnicd.- Poro su co,oc¡ñierto
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Antes de ¡mpr¡ñr. p;ense en lá naturaleza, hagamos culiurá de usar papel recjctado.
s

EL DIRECTOR

envíarle un cordíal sqludo.

En Álvaro Obregón, vec¡nos y delegación gobernamos iuntos.


